
DECLARACIÓN BIMESTRAL DE RETENCIONES Y AUTORRETENCIONES DEL
IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO ALCALDÍA MUNICIPAL DE HATO

COROZAL CASANARE

NIT. 800012638-2 Fecha: 11 de Marzo de 2023 Código: SIG-SH-FR-20 Versión 01

Año Gravable Bimestre No. de Formulario Tipo de Declaración Declaración que Corrige

2023 01 0502010003120323 Declaración Inicial -

DATOS GENERALES

APELLIDOS Y NOMBRES O RAZÓN SOCIAL
OLEODUCTO BICENTENARIO DE COLOMBIA S.A.S.

NIT - DV
900377365 - 6

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN
CR 11 A 93 35 P 3 Y 4

MUNICIPIO DE NOTIFICACIÓN
BOGOTÁ, D.C.

TELÉFONO
6461300

CORREO ELECTRÓNICO
notificaciones.judiciales@bicentenario.com.co

ACTIVIDAD ECONÓMICA (DESCRÍBALA)
303 - Todos los Servicios prestados a la industria petrolera, tales como: servicio de transporte de petróleo o crudo, de transporte de equipos, herramientas y fluidos, vehicular terrestre 
privado local o intermunicipal, nacional, construcción de obras civiles en general, contratos de administración de seguridad industrial y/o comercial alquiler de todo tipo equipos y 
maquinaria, casinos catering, servicios técnicos, profesionales y especializados, consultoría profesional, publicidad, hospedaje y alimentación. Alojamiento casas y oficinas móviles 
contratos de inspección, vigilancia privada y medición, servicios de actividades de construcción y conservación de refinerías, oleoductos, poliductos, gasoductos, tanques, reservorios 
estaciones de bombeo y similares, mantenimiento y operación de los bienes inmuebles por adherencia citados anteriormente o similares; y los demás contratos de servicios cualquiera 
fuere su denominación o servicio prestado.

A. LIQUIDACIÓN DE RETENCIONES

1 RETENCIONES DE INDUSTRIA Y COMERCIO RI $2.953.000

2 RETENCIONES DE AVISOS Y TABLEROS RA $0

3 RETENCIONES DE SOBRETASA BOMBERIL RS $0

4 TOTAL RETENCIONES DEL BIMESTRE (1+2+3) RT $2.953.000

B. LIQUIDACIÓN DE AUTORRETENCIONES

5 AUTORRETENCIONES DE INDUSTRIA Y COMERCIO AI $0

6 AUTORRETENCIONES DE AVISOS Y TABLEROS AA $0

7 AUTORRETENCIONES DE SOBRETASA BOMBERIL AS $0

8 TOTAL AUTORRETENCIONES DEL BIMESTRE (5+6+7) TA $0

C. SANCIONES

9 SANCIONES VS $0

10 TOTAL RETENCIONES, AUTORRETENCIONES MÁS SANCIONES (4+8+9) TT $2.953.000

D. PAGOS

11 RETENCIONES Y AUTORRETENCIONES DE INDUSTRIA Y COMERCIO RI $0

12 RETENCIONES Y AUTORRETENCIONES DE AVISOS Y TABLEROS AU $0

13 RETENCIONES Y AUTORRETENCIONES DE SOBRETASA BOMBERIL AU $0

14 SANCIONES SA $0

15 INTERESES MORATORIOS IN $0

16 TOTAL A PAGAR (11+12+13+14+15) TT $0

FIRMA DEL DECLARANTE FIRMA DEL REVISOR O CONTADOR
NOMBRE: EFRAÍN SALGADO CASTRO NOMBRE: Gustavo Andrés Porras Rodriguez
C.C.: 79913386 C.C.: 74187536

T.P. N.º: 152081



  


